
REiOr-Ua Ii\ ACTA 2li I8

VISTT):que el Municipio iro cuenta coil t¡idos para gastos de menor cuantia,pa.a facilitar y
lransparentár su gesiión"es rtninent,. dictar acto administrativo para la creación de un FONDO
PERMANENTE \1'\SI;\]-,

RESI]LT,A.NDO:

i)que ei TOCAF establece a t.aves dei afticulo 89.las caracteristicas de los Fondos Permanentes:
Ar1.89,"Los F.P \o podrál exceder el impoñe de dos duodécimos de la suma total asignada
presupuestalme e.incluidos reti¡erzos de rubros.para gastos de funcionamiento e inversiones,con
excepción de ios coriesÉondienfes a retibuciones.cargas legales v prestacio¡es de caracter social de
funcionarios r Ios corresponriientes a suministros Je bienes ) se¡\,icios efectuados por organismos

".statales.F,n ningun caso podrá utilizarse el Fondo Pemanente para el pago de aqueilos conceptos
que no se iocluvan en su base de cálculo".

il)Ei mismo "se utiliárá <1e acuerdo con lo que establezca en la presente R'esolución".

CO¡ S tl)F.RANDO:qrle la Administ¡ació¡
de los gasto:.para 1a c¡aación.reroración y

sugirió critedos de acue(do a Ia deteminación del objeto
controi de cada Fondo Permanente.

a ia normativa vigente,¡,IENTO:a Io precedetir.iicnie erlouesto !

EL CONCEiO DEL MI-NIClPIO DE SAN- JACI^-TO

RESU EL\¡E:

expreso y adju$to a la boleta.
Iomós Betrcfa 370 (Ed¡fic¡a Gntrat)
Baltasot ürm esq. Brunereoü (Gntro Conat¡a)
Conelanes U guay
Tet: l+598) 1828
www - ¡ m co ne I a n e s. gu b. u y

1-CREAR para e] periodo al .ie Enero hasta el 31 de diciembre 2018.mensualmente y con la
caractedsticas qüe se Jetailan en 1a presente Resolución,el Fo¡do Pe¡manente MLq'IICIPIO SAN
JACINTO por un monro de $ :10.705-(pesos uruguayos cuarenta mil setecientos cinco ).el cual se¡á

administrado por eIALCALDE l/ cuyo OBJETO:será imprevistos,gastos menores.otros.

2-CADA FONDO PERMA^-ENTE debera rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el

que fue creado.

3-EL aONDO PERr\4A1\ENI E SE CONS fn'UIRA en Ia Tesoieria del Mudcipio ) tienen el
caracter cie partidas maximas ¡. utilizar pcr ei plazo calendario auto zado.necesitando para el
manejo y disponibiiidad efcc¡ivo de lcs r¡isnos iaauto¡ización mensual dei Concejo.quien a texto
expreso autorizará los mismos.

.,l-Ei- l-ONDO PERN/IANENTE tendrán como ritular y responsable el/la luncionaria que se indique

..r1 el a iculo l '.lle nr-oducirs: rrr orli f icaciooes oor subrogación.deberán comunicarse a División
imputación Pfevia ) aonrci a'j i.egaiidad.Deiegados del TCR.Tesore.ía.Co¡cejo Mulicipal.las
baiás y altas .ie los r".sponsables de adminstrar,v rendirlos.

5-LOS GAS]úS AUfORIZADOS para realizane por Fondos Pet.manentes tendrán las siguieDtes
caracte¡isticas:a)gaslos que r1o puedan srr previstos en otros mecarismos de compras.b)artículos
que no cueDteü en stocK en la Dirección de Recursos Mateliales.io que deberá establecerse a texto




